
Resoluciones y sentencias 

l. Resoluciones de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado 

PoR MANUEL AMORÓS GUARDIOLA, 

Tmso CARRETERO GARCÍA Y 

EUGENIO FERNÁNDEZ CABALEIRO. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

9. BIENES RESERVABLES. REQUISITOS Y DOCUMENTOS NECESARIOS PARA 

INSCRIBIRLOS A FAVOR DEL RESERVATORIO.-EL «JUS TRANSMISSIONISl> 

EN EL DERECHO HEREDITARIO DEL RESERVATARIO. 

Ante las discusiones doctrinales y la jurispr.udencia contra­
dictoria sobre el derecho de transmisión en los derechos del reser­
vatario del artículo 811 del Código civil, esta materia ha de des­
envolverse con prudencia, de la que es reflejo la Ley Hipotecaria 
(artículos 185 a 188) y el artículo 265 de su Reglamento, por lo que, 
no apareciendo firmemente acreditado, en los documentos presen­
tados, el derecho del solicitante de la inscripción, debe suspender­
se ésta, hasta tanto no presten su consentimiento laS posibles per­
sonas interesadas o, en su defecto, se presente la resolución judi­
cial correspondiente. 
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Resolución de 19 de febrero de 1969. 

A) Antecedentes de hecho.-Don José Jiménez Crespo, a cuyo favor se 
inscribió en el Registro un olivar por adjudicación en la partición· de 
la herencia de su abuelo materno, don José Crespo Castro, falleció sol­
tero en 1936, siendo declarado único heredero del mismo su padre, don 
Antonio Jiménez Jiménez. en auto del Juzgado competente El olivar 
resulta por ello afecto a la reserva del articulo 811 del Código civil en 
favor de la línea materna de donde procede. Fallecido el reservista, 
don Antonio, en 1942 quedó como único reservatario un hermano de 
la madre del descendiente, causante de la reserva, llamado don Félix 
Crespo Jiménez, que, sin haber reclamado la finca, falleció en 1951, ba­
jo testamento ot•Jrgado en 1949 en el que instituyó único heredero a 
su sobrino don Enrique Crespo Alba. Este otorgó el 8 de febrero de 1951, 
ante el Notario r!e Mairena. don Manuel Reboul Blanco, una escritura 
de aceptación y manifestación de la herencia de su tío, y el 8 de mayo 
de 1967 otra, aut·)rizada por el Notario de Viso del Alcor, don Fernan­
do Ruiz de Huidobro y de León, de aceptación de la herencia reserva­
ble que su mismu tia adquirió por defunción de don José Jiménez Cres­
po, adicionando el inventario de la primera con el olivar, objeto del 
recurso que se adJudicó en pago de su derecho hereditario. 

Presentada en el Registro de Alcalá de Guadaira la segunda escri­
tura con otros documentos complementarios, fue calificada con la si­
guiente nota: "Hecha la inscripción con vistas del auto de declara­
ción de herederos de don José Jiménez Crespo a favor de don Antonio 
Jiménez Jiménez. de la finca a que se refiere el precedente documen­
to. Pero en cuanto a la adjudicación como reservable a favor de don 
Félix Crespo Jimenez y posterior adjudicación a su heredero, don En­
rique Crespo Alba, suspendo la inscripción solicitada en tanto no se 
declare judlcialmentr el carácter reservable de esta finca a favor de 
don Félix Crespo Jiménez, ya que a tenor de lo que di<;pone el párrafo 
segundo del articulo 265 del Reglamento Hipotecarlo. el Registrador 
se abstendrá de asignarles el carácter de reservable a los bienes si los 
reser.vistas no lo hicieran constar expresamente. sin ser además sufi­
ciente para reputarlos de tales los datos e Indicaciones que resulten 
de los documentus presentados o de anteriores inscripciones. Y a pe­
tición del presentante tomo anotación de suspensión por el plazo legal 
al folio .... inscripción segunda y anotación letra B." 

Don Enrique Cre¡,po Alba interpuso recurso contra la calificación 
con alegaciones que pueden sintetizarse así: que es incongruente la ci­
ta del artículo 265 del Reglamento, que se refiere a la forma de hacer 
constar la reserva e11 el Registro, cuando lo· que se solicita es la ins­
cripción pura y simple a favor del reservatario una vez consumada la 
reserva: que desde la muerte del reservista no puede hablarse de bienes 
reservables; que el artículo 811 del Código no determina el titulo con 
el que se ha de :• creditar quiénes son los reserva torios: que la Resolu­
ción de 27 de junio de 1906, para supuestos normales declaró que la de­
terminación de JOs reservatarios. fallecido el reservista. debe hacerse 
judicialmente como en toda sucesión legitima: pero para supuestos es­
peciales las Resoluciones de 20 de marzo de 1905, 12 de junio de 1930 
y 16 de· septiembre de 1947 consideran innecesaria la aludida declara­
ción judicial cuando de los documentos presentados resulte evidente 
quién sea el reservatario que ha heredado los bienes reRervables; y que 
para demostrar lu expuesto acompaña los documentos pertinentes y e! 
árbol genealógico quP facilita la determinación de los grados de paren­
tesco del descendiente y sus ascendientes y colaterales. 
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El Registrador informó: que la reserva del articulo 811 constituye una 
excepción en el juego normal del derecho sucesorio que debe ser inter­
pretada restrictivamente, lo que tamb1én resulta del articulo 235 del Re­
glamento Hipotecario, que establece limitaciones para hacer constar 
en el Registro el carácter reservable de los bienes; que "estas circuns­
tancias son más de tener en cuenta en el presente caso en que existe 
anotado un titul-J sucesorio referente a los mismos bienes, contradicto­
rio, por tanto, a la reserva que se pretende" ( 1); que la Sentencia de 2 
de enero de 1929 estableció que los herederos del reservatario pueden 
pedir los bienes reclamados por P.ste aunque no como reservatarios. si­
no como continu:tdores de la pe1sonalidad del causante y en cuanto a 
bienes reclamados por éste, añadiendo dicha Sentencia que el derecho 
del reservatario es personalisimo y no puede transmitirse a personas 
que no estén dentro del tercer grado, con lo que se pretende evitar 
que quienes no reúnan los requisitos exigidos por el precepto puedan 
obtener los bienes reservables. si bien una vez pedidos por quien a ellos 
tenga derecho pueden hacerlos efectivos sus herederos o continuado­
res; que abunda en 1:? misma necesidad de previa petición la sentencia 
de 14 del junio de 1945 al admitir que el inmediato sucesor del reserva­
tario adquiera los biE;nes reservables que estuviesen baJO el dominio del 
causante; y que, por ello, cuando se pretende ejercitar por representa­
ción o poco menos, un derecho de reservatario que quien lo tenia no 
reclamó en nueve años que sobrevivió al reservista. considera impres­
cindible para inscribir, como pretende el recurrente. la declaración ju­
dicial a su favor como titular de un derecho que no ejercitó a su de­
bido tiempo. 

El Presidente de la Audiencia confirmó la nota del Registrador por 
razones análogas e interpuesta apelación la Dirección General acordó 
confirmar el auto apelado y la nota del Registrador (2) en base a la 
sigui en te doctrina: 

B) Doctrina de la direccíón.-Fallecldo don Félix Crespo, reserva­
tario que no era heredero del reservista, don Antonio Jiménez, sm haber 
reclamado la finca reservable, la cuestión que plantea este el<pediente 
es la de si podrá inscribirla en el Registro de la Propiedad a su nombre 

(1) De esta frase del informe del Registrador y de la reseñ'a del asiento o 
asientos (mscripciór.. 2.• y anotaC"Ión B) que la titulación presentada por don 
Enrique Crespo causó, según la nota de calificación. cabe deducir que anterior­
mente ~e !labia presentado y anotado un documento de adjudicación a favor 
de lo.o herederos del supuesto reservista don Antmuo Jiménez Jiménez. Por nin­
g"!in otro lugar de la Resolución S/2 hace referencia a esta colisión de titulo.>. y, 
sm embargo, creemos que esta circunstancia ha temdo una influencia decisiva 
en las actitudes. acaso exc€sivamente inhibitonas, adoptadas por el Registrador 
y por la Dirección. y también en la forma en que se han involucrado en el re­
curso Jos do.;; problemas dif·e.rentes que el caso planteaba y de los cuales trata­
remos en el ComentJario. 

(2) La REsolución enumera como «Vistos» : 
Los !lJTtículos 659, 811, 1 006 y 1.112 del Código civil 
Los artículos 185 a 188 de la. Ley Hipotecana y el 265 de su Reglamento. 
La;; Sentencia.<> del Tribunal Supremo de 16 de enero de 1901, 27 de enero 

de 1909, 30 de d1ciembre de 1912; 11 de marzo de 1927; 2 de enero de 1929, y 14 
de junio de 1945 

Y la Resolución de la Dirección de 16 de septiembre de 1947. 
Aún no ritadas en el «VIstos» si lo fueron por el recurrente y, sin duda 

culdado.>amente a.nalizaJdas al dictar la Resolución ItaS de 20 de marzo de 1905. 
27 de ¡unio de 1906 y 12 de JUnio de 1930. 

Para el problema del «ius transmisswnis» es también de gran interés la Se~ 
tencia del Tribunal Supremo de 8 de noviembre de 1906. 



1304 JURISPRUDENCIA 

don Enrique Crespo Alba, heredero testamentario del reservatario, el 
mencionado don Félix, en base a la adjudicación hecha como conse­
cuencia de la aplicación del "jus transmissionis" en la escntura de 
adición de operaciones de aceptación de herencia calificada: 

Es de especial interés resaltar las circunstancias especiales que con­
curren en el cas<J discutido que son los siguientes: 

l. Al fallecer en 19 de octubre de 1936 don José Jiménez Castro en 
estado soltero adquiere por sucesión intestada su padre don Antonio 
Jiménez la finca que el primero heredó de su abuelo materno y nace 
la obligación de reservar. 

2. Hasta la muerte del réservista en 8 de enero de 1942 fallecen to­
dos los pariente<; con derecho a la reserva, con excepción de un her­
mano de la madre, don Félix Castro Jiménez, lo que podría plantear 
la cuestión de si cabria el derecho de rep-resentación en favor de sus 
descendientes. 

3. En vida del reservatario éste no ejercita el derecho de reversión 
de la finca sujeta. a reserva, lo que suscita el problema de si la reserva 
se ha extinguido o cabe el "jus transmisionis". 

4 El carácter de reservable del inmueble no consta en el Registro 
de la Propiedad. 

5. Don Enrique Crespo Alba, único heredero del reservatario don 
Félix, en escritura de adición a la partición de bienes de su tío, incluye 
la finca discutida y solicita se inscriba a su nombre al dar por supuesto 
que el "JUS transmisionis" ha tenido lugar: 

Como uno más de los problemas derivados de la aplicación del ar­
ticulo 811 del Código civil, se encuentra el de si cabe el "JUS transmis­
sionis" del derecho de los reservatarios, que mantiene dividida a la doc­
trina patria, pues mientras unos autores se inclinan por la postura 
afirmativa en base fundamentalmente al articulo 1.112 del Código que 
establece la reglJ. general de transmisibllidad de los derechos, y a que 
el reservatario adquiere el dominio de los bienes sujetos a reserva en 
el momento del fallE:cimiento del reservista, por lo que se encuentran 
dentro de su patnmonio, o al menos lo está su derecho a aceptar o re­
pudiar esa sucesión, que se transmitirá a sus herederos de conformidad 
con el articulo 1.006 del mismo Código civil, otros autores sostienen 
que no es posible la aplicación del "jus transmisionis", dado el carác­
ter personalísimo que tiene el derecho a la reserva, por lo que si el 
reservatario fallece sin haber reclamado los bienes, nada transmite a 
sus herederos, porque no aparece consumada la .misma. 

Una postura intermedia mantiene la aplicación del "jus transmi­
sionis" en todos aquellos casos en que la reserva se hubiese cumplido 
voluntariamente por el reservista, tanto en acto inter vivos como mor­
tis-causa o resul~are cumplida, en su defecto. de la aplicación de las 
reglas de la sucesión ab intestato-lo que no es el caso contemplado en 
el supuesto-, pero no tendrá lugar dicho "jus transmisionis" cuando 
al no ser heredero por titulo alguno el reservatario del reservista no 
haya ejercitado el primero su derecho a reclamar los bienes reserva­
bles. todo ello d~llido al carácter personalisimo del mismo. 

Con excepción de la sentencia de 14 de junio de 1945, que inciden­
talmente declara la transmisión al sucesor del derecho a la reserva no 
ejercitado, el Tribunal Supremo mantiene reiteradamente la postura 
negativa, dado que el derec·ho a la reserva de bienes del articulo 811 
del Código civil ¿s de carácter personalisimo y sólo cabe su ejercicio 
por la persona q11~ reúna las circunstancias previstas en la Ley, sin que 
pueda transmitirse a otras que no estén dentro del tercer grado, :va que 
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debido a aquel carácter la acción quedó extinguida si no la e]erc1tó ·el 
reservatario, y solamente si éste fallece después de haber hecho la re­
clamación, sus herederos podrán pedir los bienes reservables, pero no 
porque se les hay.:t transmitido su derecho a la reserva, sino como con­
tinuadores de la personalidad del causante y haber éste manifestado 
su voluntad de adquirirlos. 

Lo expuesto revela la prudencia en que ha de desenvolverse esta 
materia en la que tantos interesados pueda haber, y de la que es fiel 
reftejo la propia Ley Hipotecaria en los artículos 185 a 188, en donde se 
establece que los reservistas podrán, sin el concurso de los reservata­
rios o sus repre ;en tan tes legales, hacer constar en el Registro la cali­
dad de reservables de los inmuebles, dado que sobre ellos pesa la obli­
gación de dar curnpl!miento a la reserva, pero si no sucede así, según 
ordena el articuiJ 265 del Reglamento Hipotecario, los Registradores 
se abstendrán d'" as1gnarles este caracter al practicar los correspon­
dientes asientos f'Uando no sean estos reservistas quienes lo pidan, in­
cluso aunque de los datos o indicaciones que resulten de los documen­
tos presentados o d!- anteriores inscripciones pudiera parecer que se 
trataba de una réserva. 

De todo lo ex:me~to resulta que no aparece firmemente acreditado 
en los documentos presentados el derecho del solicitante,· supuesto ne­
cesario para que pueda tener lugar la inscripción pedida, tal como de­
claró este Centro con relación a un supuesto de bienes reservables en 
la Resolución de 16 de septiembre de 1947, sino que por el contrario, 
de la expos1cíón de los hechos acaecidos realizada por el Notario, es 
posible que puedan aparecer otras personas interesadas. circunstancia 
esta última que basta para entender justificada la posición del' Regis­
trador hasta tanto no presten aquéllas el debido consentimiento al ac­
to o en sn defecto, se presente la resolución judicial correspondiente, 
caso de que la cuestión se haya ventilado ante los Tnbunales, de con­
formidad con lo establecido en el articulo 66 de la Ley. 

C) Comentario.-El caso planteado ante el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Gundaira contenía dos problemas fundamentales distin­
tos: Uno sustantiro-civil, consistente en si procede o no el «jus trans­
missionis» a favor de los herederos del reservatario del artículo 811 del 
Códzgo; y otro adjetivo-hipotecario referente al titulo necesario para 
la ~nscripción registra! a favor de dicho reservatario. De resolverse en 
sentido afirmativo la pregunta primera, surge entonces la cuestión de 
si preseuta. algzmn particularidad la titulación necesaria para inscribir 
a favor clel heredero del reservatario por «jus transmisionis». La cons­
tancia del carácter reservable de bienes concretos y determinados en 
las ~nscripciones registra/es de los reservistas es cuestión independien­
te aunque íntimamente conectada con el segundo de los problemas. 

En el recurso comentado toclas estas cuestiones diversas se han in­
volucrado excesivamente y la propia Resolución, aunque los distingue, 
se resiente del impreciso planteamiento del caso en la nota de califi­
cación, en las al·Jgaciones del recurrente y en el informe del Regis­
trador. 

La nota centra el detecto en el segundo de los problemas enuncia­
dos, dando como motivo de la suspens:ón la falta de declaración judi­
cial del carácter reservable de la finca a favor de don Félix Crespo Ji­
ménez. La cita del párrafo segundo. clel articulo 265 no es improceden­
te, dado el importante papel que la constancia de la reserva en el 
asiento del reservista jueqa en la justificación al Registrador del dere­
cho del reservatwio: pero tal cita no se hace en forma precisa con­
cretando las con ;ecuencias que en tal justificación implica la falta ele 
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constancia registra! de la reserva y que, descle luego no será la impo­
sibilidad de esa :mstificación. La nota no aclara la naturaleza ni el 
contenido de la resolución juclicial que se estima necesaria. Puesto el 
acento de la nota en la falta de titulo sucesorio judicial acreditativo 
del derecho del 1 eser¡;atario a la finca, se elucle el problema d9l dere­
cho de transmis(ón, acaso clanclo por supuesto que la resolución jucli­
cial habría de re~olverle. 

El recurrente consiclera improceclente la cita del articulo 265 del Re­
glamento, lo cual sólo en parte es verclad, en nuestra opimón: El Re­
gtstraclor podrá e.cigtr una justijzcación más completa del derecho del 
reservatario, s; 'W hay constancia regzstral de la reserva; pero la nor­
ma reglamentarin no podrá ser obstáculo para calijzcar favorablemen­
te la justijicaczón documental del derecho sucesorio del reservatario, 
y tielle razón el recurrente en el sentido de que el supuesto contem­
plado por el párrafo 2.~ del articulo 265 sólo cnclirectamente ajecta 
para inscribir a favor del reservatario Pero la alegaczón más inte­
resante del recu,-,-ente es la de Resoluciones del Centro Directivo, que 
no han estimado necesaria la declaración JZUliczal para la determina­
ción del reservatw io ni de los bienes reservables. 

El Registrador, en su Informe, advirtiendo que el problema del «jus 
transmisswnis» no se había ciestacado suficzentemente en la nota, cen­
tra la cuestión en éste y t~ende a convencer de que no ha lugar a tal 
derecho, aunque, naturalmente, acataría una resolución judicial, de­
clarando el derec 1w ele don Enrique al olivar. La rectificación de pun­
tería es notable; el beneficiario ele la Resolución judzcial debe ser aho­
ra don Enrique y no don Félix, y entrelineas cabe leer que se pretende 
sea clictada en vi.:z contenciosa. 

La Dirección encuentra dificil separar las dos cuestiones que le lle­
gan tan mezclaclas, 'b' probablemente por entender que el caso era ya 
litigioso en el tondo por razón de la cuestión sustantiva (3), la Reso­
lución, después de centrar muy claramente el caso y de exponer las 
vacilaciones doctnnales y jurisprudencia/es sobre clicha cuestión, da la 
razón al Reqistraclor para dejar el camino l;bre a la contienda ju­
dicial entre herccleros de reservista y reservatario. estimando no JUS­
tificado el derecho clel solicitante de la inscripción. 

Aqui clebemos analizar por separado las distintas cuestiones plan­
teadas: 

A> El «jus trLLnsmissionis» en la reserva troncal. 

Nos remitimos a los Consicleranclos transcritos de la Resolución para 
una breve exposieón de los terminas en que está planteada en la doc­
trina, la discusión de si este derecho ele transmisión juega o no en la 
reserva del artículo 811. 

Es imposible ntoao· la enorme influencia que en el te:-cto de los Con­
sicleranclos han tenido los magníficos trabajos de VALLET DE GOITYSOLO 
sobre la reserva del artículo 811 (4). La posición que califica de inter-

(3) Ver not:l (1) al pie de Jos AnteCX'dentes de hecho. 
(4) La Jurisprudencia del Tribunal Supremo y el art. 811 del Código civiL 
Anuano de Derecho Civil: X-II. III y IV; XI-III. 
Interpr·etac1ó:1, localización ~listemática e integración de la reserva del art. 

811 del Código ciVll. 
Rlevi<-ta de Derecho Privado. Abril y mayo de 1959 (págs. 275 y sigs. y 375 

y sünuentes). 
Hipótesi[> y tesis del a.rt 811 del Código civiL 

Rsvist.a de D:>rechv Privado Noviembre y diicwmbre de 1961 (págs. 891 y 
1 030 y ,sjg.s. Febrero 1962 (pág. 95). 
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m~dia es pura, íJ simplemente la de VALLET, casi expuesta en los tér­
minos literales. Al hacerla objeto de un Considerando separad!:' de­

. muestra que la considera al menos muy estimable. Pero de ello no cabe 
deducir que la Dirección General ha sentado doctrina a favor de esta 
posición. Claro está que aún menos cabe deducir que se inclina a la 
pOsición afirmat:va del ~jus transmissionis», como deduce BUENA­
VENTURA CAMY. Para mi modesta opinión, la Dirección se ha inhibido, 
ha dejado intenrwncdamente el problema sin resolver, por no esti­
marlo necesario ni conveniente. 

El contexto q,meral de los Considerandos, dedicados a esta cues­
tión, muestran indicios de cierta inclinación hacia la postura de VALLET; 
pero de ahí no podemos pasar. La misma inclinación sentimos nos­
otros y todos cuanto~ contemplen la colosal tarea de VALLET en torno 
al 811; pero no podemos dejar de hacer constar: 

a) Que su postura es, en el fondo, la negativa, pues los supuestos 
en los que admde e! derecho de transmisión son, en realidad, casos 
de no actuación de la reserva (5). 

b) Que la ma·,¡oriu. de los autores se pronuncian, al parecer, por la 
solución afirmath;a, según resulta de las mzsmas citas de VALLET y de 
la afirmación que hace PuiG PEÑA (6). 

e) Que el 1i.nir·o cpoyo jurisprudencia! firme de la postura negativa 
es la Sentencia de 16 de enero de 1901, y la Memoria del Presidente 
del Tribunal Supremo, que la explicó y justificó, aunque reconociendo 
lo dudoso dé la cue:;tión. Las restantes Sentencias, que rese1lamos en 
la nota dedicada a «Vistos» y que VALLET conszdera favorables a la 
negativa, en realidaa, se refieren a supuestos distintos o especia­
les (7). La Sentem ia de 1945 no dio lugar a la reserva a favor del he­
redero de la reservataria, porque apreció, entre- otras cosas, la re­
nuncia de ésta, que, naturalmente, corta el «ius transmissionis»; pero 
en un Considerando admite este derecho aplicable claramente. La 
franca postura ofirmativa de esta Sentencw no resulta sólo de su 
claro Considerando, que VALLET estima «obiter dictum», sin nada que 
ver con la cuestión ni su «ratio decidendi>>, sino también de situar el 
juego del «Jus : ransmissionis» en su auténtico campo delimitado por 
el artículo 1.006: m verte del heredero (reservatario). sin aceptar (la 
reclamación de tOS tienes es precisamente el «plus» sobre la acepta-

<5) El cumplimiento voluntano del re.servista por acto inter vivos con la 
entrega de los bienes reserVIables al reservatario ext·ingue anticipadamente la. 
.re.<,~rva y entre los probl'emas que pueden surgir no está el de si actúa el «jus 
transmissioms». Si el reserl'atario es heredero testamentario o ab intestato 
del r.osen·Jsta. en tanto en rus.nto se superpongan y confluyan ambas cualida­
<ies, la reserva deJa de actuar y el heredero del reservatario ejercitauá un «jus 
;tr;uL<nuss.ionL<,» normal como heredero de heredero. 

t61 E.ste autor dice que, aunque la doctrina discute, la generalidad de los 
aulon·.s se pronuncia por una solución afirmativa y añade que no existe pro­
b:ema si el ;eservatario muere después de ·imciado el juicio reclamatorio por 
estar resuelto por la S. de 2-1-29. En cambio, las sentencias de 1927 y 1945 las 
¡refiere Puig Peña exclusivamente al derecho de representación del reserva.ta­
no lineaL (Tratado de Derecho civil españoL Tomo V. Volumen TI, págt.. 
nas 540, 541). 

(7) La Sentencia de 1.009 contemplaba el caso de una reclama~ión contra. 
un comprador de los bienes reservables; la de 1902 el de una reserva aún pen­
diente; la de 1927 encaJa me¡or en el supuesto de derecho de representación; 
la de 1929 en un auténtico supuesto de derecho de .transmisión lo 1admite y al 
parece;· no sólo porque la reservataria había interpuesto acto de conciliación an­
tes de morir, pues afirma la Sentencia que desde el fallecimiento del reservt;ta 
nació «ipso facto» el derecho de la reservataria a los bienes. 
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ción que está en discusión) ni repudiar (que es lo que en el caso ha­
bta hecho la reservataria). 

d) Que el arqgmrmto de autoridad de BALDO, etc. (a través de SANZ 
MARQUECHO y FEBR~;;Ro) no es concluyente por referirse a la queja de los 
hijos a las segundas nupcias de la madre, conociéndolas. Y se vuelve 
en contra, porque el «jus transmissioniS>>, moderno o general, se ha 
consolidado, cont~mplando el caso de ignorancia del «ius delationis» y 
comprendiendo C!Ue pide tratamiento similar al ele muertes cercanas 
en el tiempo ele causante y heredero. (La «transmissio justinianea:P 
se da cuando el heredero muere antes de transcurrido el afio, desde 
que tuvo noticia ele la delación.) 

No estimamos conveniente aquí profundizar más en la discusión de 
·argumentos en favor y en contra del <<jus transmissionis:P a favor del 
reservatario. El argumento ·del derecho personalísimo se ha manejado 
por. la Jurisprudencia un tanto indiscriminadamente, la integración 
de la norma del articulo 811 no puede hacerse con una obsesión res­
trictiva, sin demcstrar antes que la futura uniformidad legislativa 
debe y puede acaoar con toda concesión al sistema de lineas y tron­
calidad sucesoria. El derecho del reservatario tiene indudable natu­
raleza sucesoria, y conviene analizar bien dónde y por qué la limi­
tación de grados en los llamamientos debe excluir, no sólo el derecho 
de representación, sino el de transmisión, en el que la posible situa­
ción de i_qnorancia clel heredero hace ¡Jeligrosa toda admtsión de re­
nuncia presunta. 

Unicamente queremos insistir en que la Resolución comentada no 
ha sentado la doctrina sobre la cuestión. La Jurisprudencia sigue contra­
dictoria; la doctrina dominante, favorable a la postura afirmativa; el 
trabajo de VALLBT, fimdamental e imprescindible, para todos los te­
mas en torno al c,.rtículo 811; el puente de este artículo, entre sucesión 
personal y troncal, sin terminar de construir y originando continuas 
dificultades. 

BuENAVENTURA CAMV (8) cree que la Resolución es favorable al «tus 
transmissionis» dPl heredero del reservatario al no haber d~cho que a 
don Enrique Cre3po le faltaba capacidad adquisitiva para la escritura 
de aceptación del bien reservable, sino otras faltas en el documento 
presentado, que no tendría derecho a realizar, si no se apreciase pre­
viamente la vaUdez del derecho de transmisión en los bienes reser­
vables. No estarnos conformes ·con CAMY, aun reconociéndole su parte 
de razón. Para mí está claro que la Dirección no consideró conve­
niente ni necesari.o entrar en la cuestión sustantiva, en cuanto estimó 
necesario, en el caso concreto, una resolución judicial a favor del so­
licitante de la inscripción. No es posible llevar la Resolución. a la po­
sición afirmativa, aplicando la doctrina del silencio después de leer 
sus Considerandos. Ya es bastante el demostrar que se ha mantenido 
en posición de imparcialidad en la polémica. 

B) Titulo tnsc,·ibible del reservatario. 

A la cuestión relativa al título o documento· necesario para prac­
ticar la inscripcz6n a favor del reservatario dedica la Resolución so­
lamente el último Considerando En este punto si cabe preguntarse si 
la Resolución debió ser más explícita; pero. repetirnos, que posible­
mente entendió r¡ue no eran necesarias cavilaciones ni afirmaciones 
de valor general para un casp liUgioso, desde luego. Bastaba declarar 

18) En S!U Comenfu.rio a esta Resolución en Revista de Derecho Privado. 
Abril 1969. págs. 319 y 321. 



JURISPRUDENCIA 1309 

necesaria la resolución judicial para la práctica de la inscripción, 
sin comentario ni aclaración sobre la alegación del recurrente de Re­
soluciones contwriictorias de la Jurisprudencia registral. 

El recurrente separa las Resoluciones de la D~rección sobre el par­
ticular en dos gr:tpos: uno, constztuido con las que él considera rete· 
rentes a los SU!:uestos normales, en los que se precisa Resolución ju­
dicial (cita, por tudas. las de 1906); y el otro, tonnado por las dictadas 
para casos especiales en los que no es necesaria, por resultar evidente 
de los documentados presentaclos quienes sean los reservatarios que 
han heredado los bienes sujetos a reserva (Resoluciones de 1905, 1930 
y 1947) o 

Veamos hasta que punto la e:rigencia de Resolución judicial puede 
considerarse regia general, analizando brevemente 'os casos de estas 
Resoluciones: 

En la Resoluc~ón de 20 de marzo de 1905 (9), la Dirección consideró 
que de los documentos presentados resultaba que don M. (adjudicata­
rio-reservatario) era el único hermano sobreviviente del menor don E. 
(de quien el abuelo reservista había heredado los bienes), lo que ex­
cusaba la necesidad de la declaración jud,cial, tampoco necesaria 
para justificar }1le no existen otros interesados con igual derecho, 
porque las Leyes no tienen estableciclos procedimientos para justificar 
estas circunstanc!as negativas. No aclara la· Resolución cuáles otros 
documentos se habían aportado, además del testamento del abuelo, 
legando e instituyendo solamente a su hija A. y a sus nietos M. y E. 
El Regi-strador pretendía declaración judicial de herederos, conforme 
a los articulas 977 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento, y aun 
mejor, la dictada en el procedimiento de adjudicación de bienes a que 
estén llamadas varia.~ personas sin designación de nombres ( arts. 1.101 
Y sigs. de la misma) Es interesante observar que en el recurso se in­
terfería un probt,;ma de Derecho sustantivo: si en la reserva del ar­
tículo 811 juega o n'J el principio de proximidad de grado. Este hizo 
que quedara un tanto postergado y soslayado el de los- documentos 
idóneos como titulo sucesorio del reservatario. 

En la Resolucznn de 27 de junio de 1906 (10), el Registrador no ad­
mite la inscripción, 11 en el informe pretende la Resolución judicial de 
los citados articu!os 1.101 y 1.102. El Juez Delegado y el Presidente de 
la Audiencia no estiman necesaria la resolución judicial, acomodán­
dose a los argumentos de la Resolución de 1905, por resultar de do­
cumentos ya inscritos en el Registro el mejor derecho a los reserva­
bles de los que pretenden la ·inscripción, ya que toda resolución ju­
dicial no haría más que repetir el jallo del Auto de declaración de 
herederos del padre de los reservatarios (hermanos del rlescendiente, de 
quien los abuelos reservistas heredaron). Pero la Dirección estima el 
caso dis~into al resuelto de 1905, confirma la nota del Registrador y 
afirma 'que corresponde al Juez determinar la clase de procedimiento 
en que se deba hacer la declaración del derecho de los reservatarios. 

En la Resoluctón de 12 de junio de 1930 (11), también se rnezcla11 
varias cuestiones sustantivas, y en la referente al documento suceso­
rio del reservatario, el Registrador, en la nota de calificación, había 
denunciado que no se presenta «la declaración del Juzgado compe­
tente, determinando los herederos de dichos bienes reservables o los 
documentes justificativos de los que resulten los parientes a quienes 
dichos bienes con·espondan por fallecimiento del reservista». Vernos, 
pues, qué duda. El Ministerio F~scal estima precisa la decla.ración de 

(9\ Ver Anuario del mismo año. pág. 175 
OOl Anuario del mismo aüo, .pá.g. 383. 
(11) Anuario del mismo año, pág. 229. 
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herederos, contarme a la Resolución de 1906; el Presidente de la Au­
diencia resuelve !'-n sentido contrarw. por entender análogo el caso de 
la Resolución de 190b, y la Dirección, aunque estima otros motivos de 
la nota, dice que por no existir en el Código ni en la Ley de Enjui­
ciami·ento procertimü:nto adecuado para detennmar las personas lla­
madas a la reserva, fiJar la cuantía ele los bienes reservables y hacer 
las oportunas acliudicaciones, ha de partirse, cuando del Registro no 
aparezcan protegiclas terceras personas, de la presunción que atribuye 
a los herederos c.utonzados para disponer de la masa relicta, la fa­
cultad de ser1alar lo~ reservatarios y de especificar los bienes reser­
vables, siempre c;ue no contradigan abiertamente los preceptos que 
regulan la mater;a 11 no sean aquellos ¡m.pugnados ante los Tribuna-
les por los presuntos perjudzcados. · 

En la Resolución de 16 de septiembre de 1947 (12), el caso es senci­
llísimo: Muere clan X, con testamento a favor de sus tres hiJos; muere 
luego intestado 1mo de ellos, sienclo declarada heredera su maelre, con 
la reserva clel ar~iculo 811; muere la madre, con testamento a tavor 
ele los dos hiJOS sobrevivientes; uno de ellos renuncia a las tres he­
rencias 11 el otro se adjudica el único bien de naturaleza ganancial 
de X y su esposa. Y la Dirección da por suficientemente acredttados 
los requisitos personales de la re~erva, con los testamentos y partidas 
de defunción ele los padres, y cleclara que, si bien la Jurisprudencia 
exige la correspondiente declaración judicial para determinar los re­
servatarios al tzempo de extinguirse la reser,va, este Centro Dzrectivo 
ha reconocido que aquélla no es necesaria cuanclo ele los documentos 
aportados resulta con evidencia quienes sean las personas tavoreci­
clas con la reserva, sin que tampoco sea necesaria para demostrar que 
no existen otras perwnas con igual derecho, porque las Leyes no re­
quieren prueba rt~ las circunstancias negativas. 

Hemos considerado conveniente alargarnos algo con estos detalles 
de las Resolucwnes anteriores sobre lo mismo para intentar descubrir, 
a través de los casos debatidos, todas las posibles circunstancias que 
deben tener influencia en la clase y contenido del documento jus­
tificativo del derecho de los reservatarios. Sólo en un caso contra 
tres se exigió la resolución judicial; contando la comentada nos en­
contramos con una contradicción jurisprudencial de tres a dos a favor 
de la no ex~gencia de resolución judicial, por lo que es dudoso que 
se deba exigir la re::,olución judicial en general y sólo pueda dispen­
sarse de ella en casos especiales o excepcionales de evidencia. 

Pero no intere;;a obtener una solución preva/ente a tavor o en con­
tra de la resolur:'.ón judicial, sino orientarnos entre las complicaciones 
que han llevado a ésta, aparentemente contradictoria jurisprudencia. 

En primer lu.1ar, debemos tener en cuenta que las vaczlaciones so­
bre si la resolucit)n JVdicial puede ser suficientemente supl:.da por otro 
tipo de c!ocumenw e.~. en este caso de la reserva troncal, un mero re­
flejo de las vacilaciones sobre el titulo sucesorio, a los efectos del Re­
gistro en la sucesión «mortis causa» legal o «ab intestatot> en general, 
antes y después ele la reclacción dada al artículo 14 de la Ley. Por 
detrás o por debajo de las lineas neoclásicas del párrafo 1.0 del nuevo 

. articulo 14 siguen viendose y vigentes las barrocas del intocado 16, 
único ded;cado ente~> a los títulos sucesorios universales y en el que 
no aparece el calificativo judicial. 

En segundo lugar, encontramos que la justificación del derecho a 
una sucesión troncal debe contener elementos que no intervienen en 
una sucesión «mortis causa'!> puramente subjetiva o personal. ~n la que 

(12J Anuario del mismo afio, pág. 147. 
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.la procedencia, más o menos remota de los bienes relictos, no influye. 
Pero de la circunstancia de que la Just¡ficación del derecho sucesorio 
troncal deba ext:;ncterse a las transmzsiones anteriores, a la trayec­
toria de los bienes troncales o reservables, 1io se deduce necesaria­
mente que esta JUStificación deba ser judicial, sino snlamente que ha 
de abarcar uno> rt.qnisztos personales (parentescos) y otros reales 
(trayectoria ante·wr de cada nna ele las masas patrimoniales en que 
ha de fraccionarse el patr:monio del causante). En la justificación de 

·estos requisitos reales debe jugar, sin duda, la presnnción de exactitud 
registral en todo caso, y con especial energía la expresa consr.ancia 
del carácter resavable de fmcas determinadas en las inscripciones 
registra/es a ¡aL·or del reservista. 

Especial relevancia, en orden a la naturaleza del titulo sucesorio 
inscribible de los reservatarios. ha de tener la intervención de los here­
deros del reservista en los docZL71Wntos de adjudicación a los reserva­
iar~cs. Acaso la Resolución de 1930 se excedió un tanto al calibrar la 
relevancia de es~a intervención; 1)ero es indudable que es muy impor­
tante. 

En tercer lugar, conviene percatarse de que la especial contextura 
del articulo 811 riel Código civil, como norma legal juega un papel 
especial en las ¡;acilaciones de los Registradores en cuanto a la jus­
tificación del derecho de los reservatarios. Cabeza de puente ele la su­
cesión troncal en un sistema subjetivo o personal, el articulo 811 te­
nia que estar olagado de lagunas difícilmente salvables por encon­
trarse en la zona dH fricczón de principios contraclictorios. En todos 
los recursos planteados sobre el título sucesor:o hay otra u otras cues­
tiones sustantiva~ referentes a dudas de interpretación del precepto. 
Por eso hay que distinguzr dos tipos de evidencia del derecho de loil 
reservatarios aue. en el sentir del Centro Directivo, puede hacer in­
necesaria la resolución judicial: 

a) Una evide71.cia <<factf», consistente en que no ofrece dudas la 
preferencia, e:r:c~uyente de cualquier otro, de las personas qu.e pre-, 
tenden la inscripción, por razón de los parentescos y de la trayectoria 
de los bienes. 

b) Una evid ~ncia «juns», consistente en que el supuesto no roza 
ninguna razonabt~ duda de interpretación del articulo 811. EVIdencia 
·difícil, porque el precepto es un aVJspero de dudas. 

Cabe discutir si el silencio, obscuridad o insuficzencia de la Ley, 
debe conducir a! Registrador hacia la inscripción o hacia la denega­
ción, y personalmente opino que es improcedente plantear la cuestión 
en estos term:nos. Lo que me parece, desde luego, menos discuti­
ble es: 

l. Que el Rr~gistrador en sus calificaciones está continuamente 
interpretando las Leues con toda la libertad que su Sll1msión a la Ju­
risprudencia le pen;zite. Y no debe pretender que toda duda de in­
terpretación la 1 enga a solucionar una resolución judicial, previa a 
la inscripción. E! articulo 811 no debe ser una excepción. 

2. Que no ob·:tante, no cabe desconocer que en el deslinde de los 
supuestos en qu.~ se debe exigir resolución judicial como título ins­
cribible de los reservatarios, con los supuestos en que no es necesaria, 
puede observarse una decisiva inclinación del Centro Directivo a 
dar especial rele,Ja1,cia a la falta de evidencia «juris» en el dere­
cho de quien pr~tende la inscripción, de tal manera que con la exi­
gencia de resollLC'lón judicial se desea obtener, más una interpretación 
judicial del articulo 811, que el título sucesorio jud:cial dictado en 
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vía de JUrisdicc;ón voluntaria meramente acreditativo de los requi­
sitos personales .tJ reales, base del derecho que se pretende inscribir. 

En resumen, creemos que en el segundo problema adjetivo-hipoteca­
rio que el recurso planteaba la Dirección ha seguido la doctrina an­
terior, consistente en exigir unas veces resolución judicial y otras no; 
ha destacado el ¡Jrevalente papel que la expresa constancia del carác­
ter reservable de los bienes en las inscripciones registra/es, tiene en 
orden a la exigencic de resolución judicial. y al contenido de esta 
resolución judicia¿ exigida, y, por último, impone la resolución judwial, 
en razón a la duda jurisprudencia[ y doctrinal, sobre la cuestión sustan­
tiva del «ins transmissionis», y suponemos que por extensión, en todo 
caso, de razonab<e duda «juris» en torno al articulo 811. 

«A sensu contrario»: no impone la resolución judicial siempre; no 
excluye la justiJfcación de que determinados bienes componen la he­
rencia reservabk, aunque en las inscripciones registra/es no conste 
expresamente esta cualidad ni tampoco se aporte resolución judi­
cial (13), y, por ultimo, tamp-oco obliga al ·Registrador a dudar szem­
pre de la evidencta «Jacti» ni de la evzdencia «juris» de los derechos 
del reservatario ~olicitante que resulte de documentos fehacientes no 
judiciales la prlmera. y de interpretaciones razonables del articu­
lo 811, la segunda. 

Esperemos a ver si el valor del olivar discuticlo da margen a que 
el Tribunal Supremo aclare del todo los derechos de representación y 
de transmisión ~n la reserva del articulo 811. No sería extraño que 
ambas partes interesadas hubieran preferido una deciszón del Regis­
trador o de la Dirección sobre el problema sustantivo fundamental que 
juega en el caso. 

C) El tttulo mscribible a favor del hereclero del reservatario, si se 
estima que es prncedente el «jus transmisionis». Llegamos antes a la 
conclusión de que allí donde hay un punto de interpretación del ar­
tículo 811, notori.r.mente ducloso, como, sin eluda. es el de la aplicación 
del «jus transm~\Sionis», y especialmente cuando la duda ,conduce al 
enfrentamiento ele rcservatarios (o herederos de los reservata•ws) U 
herederos del reservista, el Centro Directivo exige, o el consetimiento 
de éstos o resolztció77 judicial. Parece dejar libre el juego de los ar­
tículos 1.813 y 1.817 de la Ley ele Enju~ciamiento. y, por ello, la re­
solución judicial podrá ser tanto en la vía contenciosa iniciada en 
base al .sequndo, como en la via de jurisdicción voluntaria por conse­
cuencia de no es~imar el Juez necesaria la audiencia de los herederos 
del reservista en bas6 al primero o por no promover oposición éstos. 

En lo demás, la inscripción a favor de los herederos de reserva­
tarios por derecho de transmisión no presenta particulandad. Unidos 
o conjuntos los c:ocumentos justificativos del derecho del reservatario 
y los justificativo~ del derecho sucesorio de sus herederos, se practica­
rá la inscripción a Javor de éstos, con sufic~ente constancia de la ac­
tuación del «jus transmissionis». 

T C. G. 

03J BuENAVENTURA CAMY (trabajo citado, pág 321), partiendo del articu­
lo 16 de la Ley Hipotecaria, da, en mi opinión, exf'esiva 1mportanc1a a la cons­
tancia en el Reg¡stro de la cuahdad de reservabl<!s de las fincas. Si h3.y esa 
constancia, el Registro es la mejor justificación de que los b1enes ~<! hallan 
comprendld03 en el título universal de adquisición del reservatario: si no la 
hay, esa determinación no corresponde al Registrador. Mi opinión es distinta: 
ES..'1 constancia expresa, que va directamente dirigida a coartar disposiciones 
por ei reservista, facili¡;a ia justihcación del derecho sucesorio del reserva tono; 
1Jfru e.<rta JUStificación (incluso no judicial) no queda excluida siempr2 PO!f faltar 
aquélla. 
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JG. DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA: PARA INSCRIBIR UNA OBRA NUEVA SO­

BRE SOLAR PERTENECIENTE A VARIOS DUEÑOS «PROINDIVISO», SE RE­

QUIERE QUE SEAN TODOS LOS COPROPIETARIOS DEL SOLAR QUIENES 

COMPAREZCAN EN LA ESCRITURA Y DESCRIBAN LA OBRA NUEVA REALI­

ZA,DA, CON EL FIN DE QUE ASÍ RESULTFN CLARAMENTE DETERMINADOS 

LOS DERECHOS QUE A CADA COPROPIETARIO CORRESPONDEN Y QUE EL 

REGISTRO PUBLWARÁ PARA CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS Y 

TERCEROS. 

Resolución de 20 de febrero de 1969 («B. 0.» de 11 de marzo). 

A) Antecedentes de hecho.-En escritura autonzada el 17 de di­
ciembre de 1966, por el Notario de Vigo, don Luis Solano Aza, el com­
pareciente don Salv:::dor Barreras Massó expuso que "él y sus herma­
nos, don Rafael, doña Julita, doña Margarita y don Alfonso Barreras, 
cuyas circunstancias personales constan en la inscripción de la finca 
que seguidamente se describtrá, y que no han sufrido variación, son 
dueños proindiviso por quinta·s e iguales partes de la misma", mani­
festando a contir:uactón que sobre este solar, sito en Vigo, "los copro­
pietarios han construido sobre él un edificio de varias plantas con 
viviendas y locales comerciales"; en el otorgamiento, el comparecien­
te "da por hecha la declaración de obra nueva de la casa descrita. 
solicitando su inscripción por quintas e iguales partes a nombre de 
los copropietarios del solar de referencia", conforme al artículo 308 
de la Ley Hipot2caria y Resolución de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 19 de diciembre de 1917. 

Presentada en el Registro primera copia del anterior documento, 
fue calificada con la siguiente nota: "Suspendida la inscripción del 
precedente documento por observarse los siguientes defectos subsana­
bles: 1.0 No se consignan las circunstancias personales de los cuatro 
comuneros que no comparecen en la escritura, a cuyo favor también 
se solicita la inscri:¡..ción, contraviniendo lo dispuesto en los artícu­
los 21 y 9 de la Ley Hipotecaria, en relación con el 51 y 98 de su Re­
glamento y el 113 del Reglamento Notarial. 2.0 No consta el consen­
timiento de los :ndicados condueños para la declaración de la obra 
nueva, por quimns partes indivisas, solicitada solamente por el par­
ticipe compareci~nte en esta escritura. No se ha solicitad'J anotación 
preventiva". 

Interpuesto re"urso gubernativo contra la anterior calificación, por 
el Notario autorizante. sólo a efectos doctrinales, alegando, entre otras, 
las siguientes rawnes: Que en cuanto al primer defecto hay que dis­
tinguir entre las inscripciones normales y las especiales, y como estas 
últimas se refier')n de manera exclusiva a circunstancias físicas de la 
finca, no necesitan contener todas las exigencias de aquéllas; que en 
la registración de la obra nueva no se produce ningún cambio en el 
dominio del solar inscrito, limitándose la inscripción a un simple de­
talle descriptivo, por lo que parece superfluo exigir todas las circuns­
tancias personaJe-; de los condueños no comparecientes, que además 
constan en la ins(!ripción de la finca y no han sufrido variación, como 
se dice en la escritura; y que en cuanto al segundo defecto, de no 
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constar el consentimiento de los demas copropietarios, sobra todo, ar­
gumento polémico, dado lo infundado de tal neces1dad. según declaró· 
la Resolución citr.da de 1!!17 y el texto termmante de los artículos 359 
del Código civil y 3d de la Ley Hipotecaria; el P.residente de la Au­
diencia revoca la nota del Registrador por razones análogas a las 
expuestas por el ;·ecurrente. 

Alzado el fun.-:iona rio calificador de la decisión presidencial, la Di­
rección revoca el auto apelado y confirma la nota del Registrador. en 
virtud de la siguiente doctrina: 

B> Doctrina Je la Dirección General de los Registros.-Vistos los 
artículos 358, 359. 36l. 397 y 1.404 del Código civil: 9, 21, 38 y 208 de la 
Ley Hipotecana, 51. y, 308 del Reglamento para su eJecucwn; 173 del 
Reglamento Notarial; la sentencia de 8 de ·noviembre de 1958 y las 
Resoluciones de 22 y 31 de agosto de 1863, 20 de mayo de 1895. 21 de 
¡unio y 19 de dir:'embre de 1917: 

Considerando que en este exped1ente se plantea como pnn­
cipal cuestión la de resolver si para inscribir una. obra nueva sobre 
solar perteneciente a varios duei'ios pTOindiviso basta que sea hecha 
la declaración por uno cualquiera de los copropietarios o se requerirá 
que en la escritura correspondiente comparezcan todos ellos. 

Considerando. Qut' en un principw a las declaraciones de obra 
nueva no se les concedió por la legislación hipotecaria la Importancia 
que hoy día deben merecer, por entender que se trataba de hacer 
constar en el R.~gistro una circunstancia metamente descriptiva, no 
protegida por la le pública registra!. lo que motivó que fueran vistas 
C'On disfavor por rsk Centro, que en varias de sus Resolucwnes decla­
ró la no neces1dad de estas inscnpciones, ya que al estar inscrito lo 
principal-el solar-lo estaba también lo accesorio, o como en la de 
20 de mayo de 18~5. que, aunque no hubiera razón para oponer al pro­
pietario que tuviese la voluntad o capricho de registrar a su nombre 
el edificio construido, seria acertado acabar con la práctica de ins­
cribir las edificaciones desligadas de todo contrato o relación de de­
recho. 

Considerando que no obstante lo expuesto, las declaraciones de 
obra nueva siguw1on ingresando en el Registro, al amparo de las dis­
posiciones entonces vigentes, y en v1rtud de una práctica sancionada 
por este Centro. ha¡;ta desembocar en la actual legislación contemda 
en los artículos ~08 de la Ley Hipotecaria y 308 de su Reglamento, en 
donde no se contempla en concreto el supuesto de una comunidad de 
propietarios sobre el solar. y por eso es in:>uficiente para resolver el 
caso objeto de este recurso. 

Considerando que si, según el articulo 397 del Código civil, "nin­
guno de los con.1ueños podrá. sin consentimiento de los demás, hacer 
alteraciones en la cosa común. aunque de ello pudieran resultar ven­
tajas para todos", parece que tampoco uno solo de los comuneros po­
drá exigir la co'1stancia registra! de las alteraciones realizadas, bien 
por él mismo, bien por todos los comuneros o por alguno de ellos, y 
que se requiera que sean todos los copropietarios del solar quienes 
comparezca.n en la escritura y describan la obra nueva realizada. 

Considerando que la construcción de un edificio puede acarrear 
alteraciones sustantivas en la titularidad dominical del solar sobre el 
que aquél se asienta, según resulta, por ejemplo, en los supuestos de 
los artículos 361 y 1 404 del Código civil, o incluso en el de que, por no 
haber concurrido los comuneros a los gastos de la edificación en la 
misma proporcióJI er_ que son duei'ios del solar, hubiesen deeidido al-
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terar su particip·lclón en el edificio ya constrmdo, posibJhdades todas 
ellas que refuerzan la conveniencia de seguir la tesis que eJ..1ge la 
unanimidad, a fin de que así resulten claramente determinados los 
derechos que a cada copropietario corresponden y el Registro publi­
cará para conocimiento de los interesados y terceros. 

Considerando que no es necesario, en consecuencia, entrar en el 
examen del defecto señalado con el número 1 de la nota. dado que, al 
tener que cümparecer todos los comuneros, será necesano, conforme 
al articulo 173 del Reglamento Notarial, reseñar todas las circuns­
tancias personale:> de los mismos que el referido precepto exige. 

C) Comentario.-El principal problema que plantea este recurso 
consiste en reso~ver si «para inscribir una obra nueva sobre solar 
perteneciente a ·,varios dzte71os proindlviso basta que sea hecha- la 
declarac¡ón por uno cualquiera de los copropietarios o se requerirá 
qúe en la escritílra correspondiente comparezcan todos ellos». Esta 
cuestión, aparencemente muy simple, va adquiriendo complejidad a 
medida que en ella se profundiza. En princi¡Jio, la solución del pro­
blema depende ae si habra de considerarse o no, aplicable al mismo, 
el articulo 397 d~l Código civil, que exige «el consent¡miento de todos 
los condue11os para que alquno de ellos pueda realizar alteraciones en 
la cosa común>>. o, lo que es igual, se deriva de la calificación jurí­
dica que haya el'" atribuirse a la obra nueva; es decir, si ésta habrá 
de reputarse como una verdadera alteración de la cosa común-en 
cuyo caso será indispensable el consentimiento de todos los partici­
pes, según el citndo artículo 397-, o si, por el contrario, supone tan 
sólo una modificación en la descripción de las circunstancias mate-
riales de la !inca. · 

En rigor, hay que reconocer que si bien la obra nueva cons·.ste en 
una declaración de voluntad del o de los titulares reglstrales, que· son los 
1i.nicos legitimado3 para solicztarla con arreglo al principiq del tracto 
sucesivo, tal declaración no constituye realmente un negocio jurídico 
ni .supone tamp(JCO, según señala LA RICA (1), una modificación jurí­
dica del derecho sobre el suelo. que es lo esencial, ello prescindiendo 
de que, en nuestro sistema de Registro. la jalta de un buen catastro 
hace que la inscripción no garantice ni legitime las circnnstancias !f­
sicas de las fincas inscritas. 

De lo anterior se desprende que si la obra nueva supone una sim­
ple modificación de las circunstancias materiales de la finca, que 
acredita, según precisa la Resolución de la Dirección General. de los 
Registros de 19 de diciembre de 1917, más bien modalidades del ob­
jeto que un nuevo derecho de los titulares. parece abrirse camino, el 
criterio de acept(!-r en los S1Lpuestos de comunidad que tal declaración 
sea registrable. aun cuando no provenga la solicitud de todos .los co­
propietarios. 

Sin embargo, la declaración de obra nueva no queda simplemen­
te circunscrita a ser una modificación de mayor o menor trascenden­
cia en la entidad registra/ afectada, ya que de la misma y de su cons­
tancia en el Req!stro pueden derivarse una serie de efectos j'LTidicos. 
como ocurrirá en los supuestos de los articulas 361 y 1404, entre otros, 
de nuestro Código civil. Por ello, y ante la insujic:encia de los ar­
tículos 208 de la Ley Hipotecari'a y 308 de su Reglamento, que no 
contemplan el snpuesto de una Comunidad de propietarios sobre el 

ill Comentarios al Nuevo Reglamento Hipoteario, tomo 1.0 • pág 320, Ma­
<:k-id, 1948. 
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solar, a los ejec':.os de la formulación de la consiguiente declaración 
de obra, habrá de acudirse a la legislación civil, y con arreglo a ella 
tratar de resolver las siguientes situaciones en que pueden encontrar­
se los copropietw ios de la tinca sobre la que materialmente sé ha 
construido un edificio, a los efectos de formular la solicitud de su 
inscripción: 

- Que la dedaración de ejecución de obra se formalice con el 
consentimiento y asi~tencia de todos los copropietarios. 

- Que tal declaración la realice uno solo de ellos, atribuyendo et 
declarante a los 1 estantes conflue1íos distinta participación en la pro­
piedad del edificio que aquélla con la que figuraban en la inscripción 
del solar. 

- Que la· dec~aración de obra se realice por uno solo de los co­
propietarios, atribuyendo en la propiedad del edificio análoga parti­
cipación a los condue1íos que aquélla con la que figuran en la ins­
cripción del solar. 

En el primer caso no se plantea problema alguno. En el segundo 
no podrá procederse a la inscripción, ya que se trata de una materia 

· que cae juera de la competencia del Registrador y entrará de lleno, 
en detecto de acuerdo de los interesados, en el ámbito judicial. La 
tercera, que es precisamente la que se plantea en este recurso, en­
tendemos que ta¡npoco puede tener acceso al Registro, ya que si parti­
mos de la base ae que la declaración de ejecución de obra no es un 
acto dispositivo, 5ino puramente administrativo, habrá de entrar en 
juego, no el artículo 397 del Código civil, sino el articulo 398 del mis­
mo, que exige «para la. administración de la cosa común el acuerdo 
de la mayoría de los partícipes»-exigencia que no se produce en el 
presente caso, donde sólo comparece uno de los cinco copropietarios 
del solar-. 

Por consiguiente, si existe tal acuerdo mayoritario y éste se refleja 
en la comparecenda, puede admitirse que .la declaración de obra ten­
ga acceso al Registre, aun cuando no concurran la totalidad de los 
condueños. . 

Cuestión aparte es la de si los comuneros no hubi1eren contribuido 
a los gastos de la edificación realizada en la misma proporción en 
que son dueños del solar; también en este punto es lógico suponer 
que tales diferencia.~ contributivas a los gastos de edificación no 
atectan a la reg,stT(Jción de la obra nueva, sino que propiamente re­
percutirán y serán objeto de ajuste en una tase posterior, cuando 
procedan todos los copropietarios, mediante su unánime consen­
timiento, a otorqar la escritura pública de división horizontal y, en 
consecuencia, a la adjudicación reciproca de los pisos y a la deter­
minación de las cuotas que a cada uno correspondan en el edificio 
construido. 

· El segundo detecto advertido en la nota calificadora tiene una 
clara fundamentación, pues no siendo suficiente en los supuestos de 
comunidad la solicitud de uno solo de los condueños para la regis­
tración de la obra nueva, será indispensable reseñar las circunstan­
cias personales de los comuneros que hayan ele comparecer, con arre­
glo a lo dispuesto en el arttculo 173 del Reglamento Notarial. 
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11. DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA: PARA INSCRIBIR UNA OBRA NUEVA SO­

BRE SOLAR PERTENECIENTE A VARIOS DUEÑOS «PROINDIVISO~, SE RE­

QUIERE QUE SEi\N TODOS LOS COPROPIETARIOS DEL SOLAR QU\LENES 

COMPAREZCAN EN LA ESCRITURA Y DESCRIBAN LA OBRA NUEVA REALI­

ZADA, CON EL FIN DE QUE ASÍ RESULTEN CLARAMENTE DETERMINADOS 

LOS DERECHOS QUE A CADA COPROPIETARIO CORRESPONDEN Y QUE EL 

REGISTRO PUBLICARÁ PARA CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS Y 

TERCEROS. 

Resolución de 21 de febrero de 1969 («B. o.~ de 12 de marzo). 

A) Antecedentes de hecho.-En escritura autorizada ei 18 de abril 
de 1967, por el Notario de Vigo, don Luis Solano Aza, los compare­
cientes, don Emilio Paradela Dommguez y don Cri::anto Carballeda 
Paradela, éste :m representación de doña Josefa Carbalieda Camba, 
hicieron constar que habían construido una casa s0bre :m solar que 
pertenecía a ellos, y a don Jesús Carballeda Camba, que no compare­
cía, en la siguiente proporción: A don Emilio Paradela Dominguez, la 
mitad; a doña Josefa Carballeda Camba, la cuarte parte, y a don 
Jesús Carballeda Camba, la cuarta parte, solicitando su inscripción 
en la proporción inaicada. 

Presentada en el Registro primera copia de la anterior escritura, 
fue calificada con la siguiente nota: "Suspendida 1 a inscrip"ción del 
precedente documento por observarse los siguientes defectos subsa­
nables: 1.0 , no ronstar las circunstancias personales del comunero 
no compareciente en la escritura, don Jesús Carballeda Camba, a 
cuyo favor tambien se solicita la inscripción, contraviniendo lo dis­
puesto en los· anículos 9 y 21 de la Ley Hipotecaria y 51 y 98 de su 
Reglamento y en el 173 del Reglamento Notarial, y '.l.0 , no constar el 
consentimiento del citado condómino para la transformación del so­
lar común en nn €dificio, como ordena el articulo 397 del Código 
civil, ni para las adJUdicaciones de la obra nueva por cuotas indivi­
sas, como se hace en la misma escritura, con infracción de lo dis­
puesto en el pá;·:afo 2.0 del articulo 14 de la Ley Hipotecana y 1.261 
del Código civil. No se ha solicitado anotación preventiva". 

Interpuesto recursc gubernativo por el Notario autorizante contra 
la anterior calificación, el Presidente de la Audiencia revoca la nota 
del Registrador. 

Alzado el funcionario calificador de la decisión presidencial, la Di­
rección revoca el auto apelado y confirma la nota del Registradór, 
en virtud de la siguiente doctrina: 

B) Doctrina rle lo Dirección General de los Registros.-V!stos los 
artículos 358, 359, 361, 397 y 1.404 del Código civil; 9, 21, 38 y 208 de la 
Ley Hipotecaria; 51 y 308 del Reglamento para su ejecución; 173 del 
Reglamento Notarial: la sentencia de 8 de noviembre de 1958 y las 
Resoluciones de 22 y 31 de agosto de 1863, 20 de mayo de 1895, 21 de -
junio y 19 de didembre de 1917 y 20 de febrero de 1969: 

Considerando que en este recurso se debate entre los mismos fun­
cionarios idénticr. ct:.rstión a la resuelta por la Resolución de 20 de 

12 
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febrero de 1969, a saber: si para inscribir una declaración de obra 
nueva sobre un solar que pertenece a varios dueños proindiviso se 
requiere que en la escritura correspondiente comparezcan todos los 
copropietarios o basta con que lo hagan sólo dos de los tres con­
dueños. 

Considerando que tal como se declaró en la expresada Resolución, 
en base al artiC1llo 397 del Código civil, que exige el consentim1ento de 
todos los comunews para hacer alteraciones en la cosa común y, ade­
más, a que la coastrucc1ón de un edific"io puede originar modlficacio­
nes substantivas en la titularidad dominical del solar, como resulta en 
los casos de los artículos 361 y 1.404. del Código civil, o cuando los 
copropietarios no concurren a los gastos de edificación en la misma 
proporción en que son dueños del solar, aconsejan decidir que uná­
nimemente comparezcan todos los condueños en la escritura, en la 
que se describe la obra realizada para que resulten claramente de­
terminados los d0rechos que a cada titular corresponden y puedan los 
libros registrales publicarlos para conocimiento de los interesados y 
terceros. 

Considerando por último, que, al tener que comparecer todos los 
comuneros, será necesario, conforme al articulo 173 del Reglamento 
Notarial, reseñar todas las circunstancias personales de los mismos 
que la referida legislación exige. 

E. F'. C. 
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